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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 10 de noviembre de 1973 por la que
pasan a la situación. de ..En expectativa de servi
cios eiviles. cuatro Jefes del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: Por haberlo así dispuesto el excelentísimo señor
Ministro del Ejército por las Qrdeu.es que para cada uno se
indican, pasan a ]a situación de ..En expectativa de servicios
civiles. con arreglo a lo dlspuesto en el articulo 4.0 de la Ley
de 17 de julio de 1958 (.BoleUn Oficial del Estado,," número 172)
y el al'ticulo"7.o del Decreto de 22 del.mismo mes y año. que
desarrolla llicha.Ley (eBoleUn Ot1clal dél Estado- número ]89),
los Jefes del Ejército de Tie:rra que a continuación se relacíó~
nan, fijando su resid~ncla en las plazas qUe se expresan:

Teniente Coronel de Infantería don Alfonso Zufla Erice,por
Orden de ª de .octubre de 1973 (.Diario Oficial- número 224) ,
en El Pardo (Madrid),

Teniente Coronel de Infantería don Manuel Bethencourt Mo
rales, por Orden de 5 de noviembre de 1973 (..Diario Oficial
número 250). en Breiía Baja {La Palmal.

Teniente Coronel de Artillería don Manuel Chinchilla Carasa.
por Orden de .18 de octubre de 1973 {..Diario Oficial.. número
236}. en Madrid,

Comandante de Caballería· don Luis Mora Sanchez, por Or
den de 22 de octubre de 1973 (..-Diario Oficial.. número 239), en
Madrid.

P~SIDENCIA DEL GOBIERNO Esta Presidencia del Gobierno. de cOl1fonnidad con la pro
puesta de V. L y en uso de .las facultarles conferid8<;' por
las disposiciones vigentes. ha tenido a bien di,:;porl€r su cese
en el Gobierno General de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, i4 de noviembre de 1973.

CAMAZü

Ilmo, Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 14 de noviembre de 1973 pOr la que
se dispone el cese del funcionario del Cuerpo .Aux!
liar Mixto de Correo.'l don Francisco Tomayo Ca"
mino en el Servicio de Correos de Sahara.

Ilmo, Sr,; Accediendo a, la petición formulada por el fUn
donario del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos don Francisco
Tamayo Comina, A 15G05171,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por
1~ disposiciones vigentes. ha tenido a bien di"11cJn(!r su cose
en el Servicio de Correos de lB Provincia d~ Snhrm:l.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. r. much<)'; ¡dios.
Madrid, 14 de noviembre df' 1973

Lo que comunico a Vi E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos afl.os.
Madrid, 10 de noviembre de 1973.-EITeniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique de
Ynclán Bolado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comis:ión Mixta de Servicios Civi
les de esta Presidencia.

•
ORDEN de 12 de noviembre de 1973 por la que se
dispone la boja en el destino civil que· ocupan en
la actualidad y el pase II la situación de -en expec
tativa de Servicios Civi!ep de dos .Jefes deIE;ér·
cito de Tierra.

Excmos. Sres.: Por resolución de la Inspección General del
Servicio Especial de Vigilancia Fi&cal .del Ministerio de Ha
cienda, a tenor de 10 estl\blecido en la Ley de 17 de octubre
de 1941. en relación con el articulo'83 del Estatuto de Personal
al Servicio de Organismos Autónomos, promulgado por Decreto
de 23 de julio de 1971. y de conformidad con ·el, artículo 8.° del
Decreto de 22 de julio de 1958 (..-Boletín Oficial .del Estado
número 189) y el 2.° del Decreto 109511961, de 22 de junio
(..Boletín 'Oficial del Estado_ número 159), caüsanbaja en los
destinos civiles que le8 fueron adjudicados por Orctenes de 13 de
julio de 1959 {.Boletín Oficial del Estado-- número 1711 y de 9 de
enero de 1968 (.Boletín Oficial del E&tado.- número 16) respec
tivamente. pasandc a la situación de «en expectativa de Ser~
vicios Civiles_, en Madrid, 108 Comandantes de Artillería don
Enrique Majó Pefiuelas y don Javier de Almagro y Pardo de
Donlebun.

Lo que comunico a VV. EE. para su cónocimientoy efectos.
Dios guarde e. VV. EE. mtichos años.
Madrid, 12 de noviembre dé 1973:-P. D .• el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios' Civiles Enrique
de Ynclán Bolado, •

Excmos. Sres. Mini&tr06 del ,Ejército y Hacienda.

ORDEN de 14 de noviembre de 1973 por la que
se dispone el cese del funcionario del Cuerpo Admi
nistrativo don Manuel Suárez Galán en el Gobierno
General de Sahara.,

I!mo. Sr.: Accediendo a la petIción formulada por el funCio
nano del Cuerpo Administrativo de la Administración Civil del
Estado don Manuel Suárez Galán, A02PG6812,

CAMAza

Ilmo_ Sr. Dírector general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 14 de noviembre de 1973 por la que
se dispone el cese del Brigada d€ Infantería
don Clemente Ortega Calleja en el Servido de In
formaoión y Sequ.ridad de Sahara .

TImo. Sr.: Por reintegrarse al Ministerio del EjércHo el Bri
gada de Infantería don Ciemente Ortega Calleja,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V, 1. Y en uso de las facultades conferid~s por
las dispoSiciones vigentes, ha tenido. a bien acordar que, con
efectos del día 10 del próximo mes de enero, cese en el "argo
de Auxiliar adjunto del Servicio de Información y Seguridad
de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. 1 para su conocimiento y efectos
procedentes

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de noviembre df:? 1973.

CAMAZü

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahura.

ORDEN de 14 de nOi'iembre de 1973 por la que
se nombra, por concurso, a doña Ana Maria Pastor
MuñozComadrona del Servicio Sanitario de Sa.ltara.

Ilmo. Sr.: Como resultado de] concurso publicado en el .Bo
letinOficial del Estado" de 6 de agosto último para la provisión
de una plaza de Comadrona, vacante en el Servicio Sanitario
de la 'ProvinCÍa de Sahara,

Esta Presidencia del Gobierno,. de conformidad con la pro
puesta de V. 1., ha tenido a bien designar para cubir la m.isma
a la funCÍonaria del Cuerpo de Matronas Titulares doña A~a
María Pastor Muñoz. A4~0790, que percibirá su sueldo y demas
remuneraciones reglamentarIas de con:fm~midad con lo estable
cido en la legislaciónvigénte.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos at1oS,
Madrid, 14 de noviembre de 1973.

CAMAza

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara,


